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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los B o i . K . T i N K s OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 34. — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte m> pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ninete al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

LEY HIPOTECARIA (1). 

T Í T U L O V I . 

DEL MODO DE LLEVAR LOS REGISTROS. 

(Continuación.) 

Art. 245. Ninguna inscripción se ha
r á en el Registro de la propiedad sin que 
se acredite previamente el pago de los 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren por las leyes, si los devengare el 
acto ó contrato que se pretenda inscribir. 

Art. 246. No obslante lo prevenido 
en el articulo anterior, podrá extenderse 
el asiento de presentación antes de que 
se verifique el pago del impuesto; más en 
el tal caso se suspenderá la inscripción 
y se devolverá el titulo al que lo haya 
presentado, á fin de que en su vista se li
quida y satisfaga dicho impuesto. 

Pagado este, volverá el interesado á 
presentar el titulo en el Registro y se 
extenderá la inscripción, cuyos efectos 
se retrotraerán á la fecha del asiento de 
presentación, si se hubiere devuelto el 
título en los treinta días siguientes al de 
la fecha de dicho asiento. 

Si se devol viere el titulo después dé 
los referidos treinta dias, deberá exten
derse nuevo asiento de presentación, y 
los efectos de la inscripción que se verifi
que se retrotraerán á la fecha del nuevo 
asiento. En el caso de que no se hubiere 
pagado el impuesto porque la oficina ó 
funcionario encargado de liquidarlo ó r e 
caudarlo hubiere consultado á sus supe
riores alguna duda sobre dichos particu
lares, se suspenderá el término de los 
treinta dias desde que ocurra la consulta 
hasta que se resuelva definitivamente, lo 
<lue hará constar por nota marginal en el 
asiento de presentación en vista del 'do
cumento que deberá presentar el intere
sado al Registrador, siempre que á este 
funcionario no le conste la certeza de 
hecho. 

Art. 247. La liquidación del impues
to que deba pagarse en cada caso se ha -

rá por la oficina ó funcionario que pro
ceda en la forma que determinen los re
glamentos. 

Art. 248. Las cartas de pago de los 
impuestos satisfechos por actos ó contra
tos sujetos á inscripción se extenderán 
por duplicado, y se entregarán ambos 
ejemplares á la persona que los satisfaga. 

Uno de estos ejemplares se presenta
rá y quedará archivado en el Registro. 

El Registrador que no conservare di
cho ejemplar será responsable directa
mente de los derechos que hayan dejado 
de satisfacerse a la Hacienda. 

Art . 2-19. Para que en virtud de pro
videncia judical pueda hacerse cualquier 
asiento en el Registro, expedirá el Juez ó 
el Tribunal por duplicado el mandamien
to correspondiente. 

El Registrador devolverá uno de los 
ejemplares del mismo Juez ó Tribunal 
que lo haya dirigido ó al interesado que 
lo haya presentado, con la nota firmada 
por él, en que exprese quedar cumplido; 
y conservará el otro en su oficio, exten
diendo en él una nota rubricada igual á 
la que hubiere puesto en el ejemplar de
vuelto. Estos documentos se archivarán 
enlegajados, numerándolos por el orden 
de su presentación. 

Art . 250. Cuando se presente un t i tu
lo á tin de que se cancele total ó parcial
mente alguna hipoteca, deberá presentar
se también la escritura de su constitución 
en que conste haber sido inscrita, y se 
pondrá una nota que exprese la cancela
ción, sin perjuicio de la que también de
ba ponerse en aquel titulo. 

Si no presentase la referida escritura 
de constitución de la hipoteca, se acom
pañará al titulo copia en papel común, 
sin necesidad de que contenga firma al
guna; debiendo el Registrador cotejar en 
aquel acto dicha copia con el original, y 
extender y firmar la nota de conformidad 
si resultare, cuya nota firmará asimismo 
el interesado ó quien en su representa
ción haya presentado la copia; y si no su
piere, el testigo que firmó el asiento de 
presentación. 

Art. 251. Los demás títulos que se 
presenten al Registro se devolverán á 
los interesados con la nota prevenida en 
el art. 244 después de haber hecho de 
ellos el uso que corresponda. 

Art. 252. Los interesados en una ins
cripción, anotación preventiva ó cancela
ción podrán exigir que, antes de hacerse 
en el libro el asiento principal de ella, se 

les dé conocimiento de la minuta del 
mismo asiento. 

Si notaren en ella algún error ú omi
sión importante, podrán pedir que se 
subsane, acudiendo al Presidente de la 
Audiencia, ó su delegado en el caso de 
que el Registrador se negare á hacerlo. 

El Presidente de la Audiencia ó su 
delegado resolverá lo que proceda sin 
forma de juicio y en el término de seis 
dias. 

Art . 253. Siempre que se dé al inte
resado conocimiento de la minuta en la 
forma prevenida en el artículo anterior, 
y manifieste su conformidad, ó no ma
nifestándola decida el Presidente de la 
Audiencia la forma en que aquella se de
ba extender, se hará meneion de una ú 
otra circunstancia en el asiento respec
tivo. 

T Í T U L O VII 

DE LA RECTIFICACIÓN DE LOS ASIENTOS DEL RE
GISTRO'. 

Art. 254. Los Registradores podrán 
rectificar por si bajo su responsabilidad, 
los errores materiales cometidos: 

Primero. En los asientos principales 
de inscripción, anotación preventiva ó 
cancelación, cuyos respectivos títulos se 
conserven en el Registro. 

Segundo. En los asientos de presenta
ción, notas marginales é indicaciones de 
referencia, aunque los títulos no obren en 
Las oficinas &A Registro, siempre que la 
inscripción principal respectiva baste pa
ra dar á conocer el error y sea posible 
rectificarlo por ella. 

Art. 255. Los Registradores no podrán 
rectificar sin la conformidad del interesado 
que posea el titulo inscrito, ó sin una 
providencia judicial en su defecto, los 
errores materiales cometidos: 

Primero. En inscripciones, anota
ciones preventivas ó cancelaciones cuyos 
títulos no existan en el Registro. 

Segundo. Los asientos de presenta
ción y notas, cuando dichos errores no 
puedan comprobarse por las inscripcio
nes principales respectivas, y no existan 
tampoco los títulos en la oficina de Re
gis t ro . 

Art . 256. Los errores de concepto co
metidos en inscripciones, anotaciones, ó 
cancelaciones en otros asientos referentes 
á ellas, cuando no resulten claramente de 
las mismas, no se ratificarán sin el acuer
do unánime de todos los interesados y del 
Registrador, ó una providencia judicial 
que lo ordene. 

Los mismos errores cometidos en 
asientos de presentación y notas, cuando 
la inscripción principal respectiva basté 
para darlos á conocer, podrá rectificarlos 
por si el Registrador. 

Art . 257. El Registrador ó cualquie
ra de los interesados en una inscripción 
podrá oponerse á 'a ractificacion que otro 
solicite por causa de error de concepto, 
siempre que á su juicio esté conforme el 
concepto que se suponga equivocado con 
el correspondiente en el titulo á que la 
inscripción se refiera. 

La cuestión que se suscite con este 
motivo se decidirá en juicio ordinario. 

Art. 25S. Cuando los errores materia
les ó de concepto produzcan la nulidad 
de la inscripción, conforme al art . 30, no 
habrá lugar á rectificación, y se pedirá y 
declarará por quien corresponda dicha 
nulidad. 

Art. 259. Se entenderá que se comete 
error material, para el efecto de los ante
riores artículos, cuando sin intención 
conocida se escriban unas palabras por 
otras, se omita la expresión de alguna 
circunstancia cuya falta no sea causa de 
nulidad, ó se equivoquen los nombres pro
pios ó las cantidades al copiarlas del t i tulo, 
sin cambiar por eso el sentido general de la 
inscripción ni el de ninguno de sus 
conceptos. 

Art . 260. Se entenderá que se comete 
error de concepto cuando al expresar en 
inscripción alguno de los contenidos en 
el titulo se altere ó varíe su sentido, sin 
que esta falta produzca necesariamente 
nulidad conforme á lo prevenido en 
el art. 30. 

Art. 261. Los errores materiales q u e 
se cometan en la redacción de los asien
tos no podrán salvarse con enmiendas, 
tachas ni raspaduras, ni por otro medio 
que un asiento nuevo, en el cual se ex
prese y rectifique claramente el error 
cometido en el anterior. 

Art . 262. Los errores de concepto se 
rectificarán por medio de una nueva ins
cripción, la cual se hará mediante la p re 
sentación del mismo titulo ya inscrito, 
si el Registrador reconociere su error ó 
el Juez ó el Tribunal lo declarare; y en 
virtud de un titulo nuevo si el error fuere 
producido por la redacción vaga, ambi 
gua ó inexacta del título primitivo, y las 
partes convinieren en ello ó lo declarare 
asi una sentencia judicial. 

Art. 263. Siempre que se haga la 
rectificación en virtud del mismo título 
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antes presentado, serán todos los gastos 
y perjuicios que se originen de cuenta 
del Registrador. 

E n el caso de necesitarse un nuevo 
titulo, pagarán los interesados los gastos 
de la nueva inscripción y los demás que 
l a rectificación ocasione. 

Art . 264. El concepto rectificado no 
surt i rá efecto en ningún caso sino desde 
la fecha de la rectificación, sin perjuicio 
del derecho que puedan tener los terce
ros para reclamar contra la falsedad ó 
nulidad del titulo áquese refiera el asiento 
que contenia el error de concepto ó del 
mismo asiento. 

TÍTULO VIIX. 

DE LA DIRECCIÓN K INSPECCIÓN l>F. LOS R E -

c i s m o s . 

Art. 265. Los registros dependerán 
exclusivamente del Ministerio de Gracia 
y Justicia. 

Art . 266. Se restablecerá, bajo la de
pendencia inmediata del Ministro de 
Gracia y Justicia, la Dirección general 
del Registro de la propiedad y del Nota
riado. 

Las plazas de Subdirector, Oficiales 
y Auxiliares de la citada Dirección gene
ral en las vacantes que ocurran se pro
veerán necesariamente por ascenso rigo
roso, y la última de los Auxiliares pré-
via oposición. 

Los expresados Subdirector, Oficiales 
y Auxiliares no podrán ser gubernativa
mente separados sino por justa causa re
lativa al cumplimiento de los deberes de 
su destino, en virtud de expediente ins
truido por el Director y previa consulta 
de la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, debiendo ser oido el 
interesado á fin de que por escrito dé ex
plicaciones acerca del hecho que motive 
el expediente. 

En el caso de suprimirse alguna ó 
algunas de las plazas expresadas en el pár
rafo anterior, los que las dos anpeñen dis
frutarán los mismos derechos concedidos 
á los Profesores en el art . 178 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. 

Art . 267. Corresponde á la Dirección 
general del Registro de la propiedad: 

Pr imero. Proponer al Ministro de Gra
cia y Justicia, ó adoptar por sí en los 
casos que determinen los reglamentos, 
las disposiciones necesarias para asegu
rar en los Registros de la propiedad la 
observancia de esta ley y de los regla
mentos que se dicten para su ejecución. 

Segundo. Instruir los expedientes que 
se formen para la provisión de los Re
gistro vacantes, y para celebrarse las 
oposiciones, en los casos en que fueren 
necesarias, como también los que ten
gan por objeto la separación de los em
pleados en la Dirección general ó de los 
Registradores, proponiendo la resolución 
definitiva que en cada caso proceda con 
arreglo á las leyes. 

Tercero. Resolver los recursos guber
nativos que se propongan contra las cali
ficaciones que de los títulos llagan los Re
gistradores, y las dudas que se ofrezcan 
á dichos funcionarios acerca de la inteli
gencia y ejecución de esta ley, ó de los 
reglamentos en cuanto no exijan disposi
ciones de carácter general que deban 
adoptarse por el Ministro de Gracia y 
Just icia . 

Cuarto. Formar y publicar los estados 
del movimiento de la propiedad, con ar
reglo á los datos que suministren los 
Registradores. 

Quinto. Ejercer la alta inspección y 
vigilancia en todos los Registros del Rei

no, entendiéndose para ello con los P re 
sidentes de las Audiencias y aun con los 
Presidentes de los Tribunales de partido 
ó con los Jueces municipales delegados 
para la inspección délos Registros, y con 
los mismos Registradores cuando lo crea 
conveniente al ffnejor servicio. 

Las demás atribuciones de la Direc
ción, su organización y planta se fijarán 
por el reglamento. 

Art . 268. Los Presidentes de las Au
diencias serán inspectores de los Regis
tros de su territorio, y ejercerán inmedia
tamente las facultades que en tal concep
to les corresponden por medio de los Pre
sidentes de los Tribunales de los partidos 
respectivos, ó en su defecto de los Jueces 
municipales, quienes serán para este efec
to sus delegados. 

En los pueblos donde haya más de un 
Tribunal de partido, ejercerá la delega 
cion el Presidente que el de la Audien
cia designe. 

Si en el pueblo del Registro no hubie 
ra Tribunal de partido, el Presidente de 
la Audiencia podrá conferir la delegación 
al Juez municipal del mismo ó á otro de 
alguno de los pueblos inmediatos, si lo 
considera conveniente. 

Art . 269. Los Presidentes de Audien
cias ó sus delegados visitarán los Regis
tros el dia último de cada trimestre, ex
tendiendo acfci expresiva del estado en 
que los encuentren. 

Art. 270. Los Presidentes de Audien
cia podrán practicar por si ó por medio 
de sus delegados, además de la visita or
dinaria trimestral, las extraordinarias que 
juzguen convenientes, bien generales á 
todo el Registro, bien parciales á deter
minados libros del mismo. 

Para las visitas extraordinarias podrá 
delegar el Presidente de la Audiencia sus 
facultades, si lo creyere necesario, en un 
Magistrado de la Audiencia, ó en un Pre 
sidente de Tribunal de partido cuando el 
delegado ordinario sea un Juez municipal. 

El Director podrá practicar por si ó 
por medio del Subdirector ó alguno de los 
Oficiales ó Auxiliares las visitas extraor
dinarias de los Registros que estime opor
tunas. 

Art. 271. Los delegados remitirán á 
los Presidentes de Audiencia las actas 
expresadas en el art . 269, dentro de los 
tres dias siguientes al en que termine la 
visita. 

Art. 272. Los Presidentes de Audien
cia darán cada seis meses al Ministerio 
ile Gracia y Justicia un parte circunstan
ciado del estado en que se bailaren los 
Registros sujetos á su inspección y au
toridad. 

Art . 273. Si los Presidentes de Au
diencia notaren alguna falta de formali
dad de los Registradores en el modo de 
llevar los registros, ó cualquiera infrac
ción de la ley ó de los reglamentos para 
su ejecución, adoptarán las disposiciones 
necesarias para corregirlas, y en su caso 
penarlas con arreglo á la misma ley 

Si la falta ó infracción notada pudiere 
ser calificada de delito, pondrán al culpa
ble á disposición de los Tribunales. 

Art. 274. Si el Presidente de la Au
diencia notare que algún Registrador no 
hubiere prestado fianza ó no hubiere 
depositado la cuarta parte de sus nono 
rarios, conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 305, lo suspenderá en el acto. 

Art . 275. Siempre que el Presidente 
de la Audiencia suspenda á algún Regis
trador, nombrará otro que le reemplace 
interinamente, y dará cuenta justificada 
de los motivos que para ello hubiere 

tenido al Ministro de Gracia y Justicia. 
Art . 276. Los Registradores consul

tarán directamente con el Presidente de 
la Audiencia ó con el del Tribunal del 
partido cualquiera duda que se les ofrez
ca sobre la inteligencia y ejecución de 
esta ley ó de los reglamentos que se dic
ten para aplicarla. 

SI consultado el Presidente del Tribu
nal del partido dudare sobre la resolución 
que se debe adoptar, elevará la consulta 
con su informe al Presidente de la Au
diencia. 

Si consultado el Presidente de la Au
diencia por el del Tribunal del partido ó 
por el Registrador tuviere la misma du
da, elevará la consulta al Gobierno. 

Art . 277. Siempre que la duda que 
dé lugar á la consulta del Registrador 
impida extender algún asiento principal 
en el Registro de la propiedad se hará 
una anotación preventiva, la cual surti
rá todos los efectos de lo prevenido en el 
párrafo octavo del ar t . 42. 

La resolución á la consulta en tal ca
so se comunicará precisamente al Regis
trador en el termino de los sesenta dias 
señalados para la duración de dichas ano
taciones en el ar t . 96. 

Si no se comunicare dicha resolución 
en el término expresado continuará pro
duciendo su efecto la anotación. 

Art . 278. Por la anotación preventi
va de que trata el articulo anterior no se 
llevará al interesado derecho alguno. 

que haya cometido i a 
del Registrador 
falta. 

Art. 285. Los Registradores no 
dirán las certificaciones de 

T Í T U L O XX. 

DE I.A PURLtClDAD DE'LOS REGISTROS. 

Art. 279. Los Registros serán públi
cos para los que tengan interés conocido 
en averiguar el estado de los bienes in
muebles ó derechos reales inscritos. 

Art . 280. Los Registradores pondrán 
de manifiesto los Registros en la parte 
necesaria á las personas que, á su juicio, 
tengan interés en consultarlos, sin sacar 
los libros de oficio, y con las precaucio
nes convenientes para asegurar su con
servación. 

Art. 2SI. Los Registradores expedi
rán certificaciones: 

Primero. De los asientos de todas cla
ses que existan en el Registro, relativos 
á bienes que los interesados señalen. 

Segundo. De asientos determinados 
que los mismos interesados designen, bien 
fijand > los que sean, ó bien refiriéndose 
á los que existan de una ó más especies 
sobre ciertos bienes. 

Tercero. De las inscripciones hipo
tecarias y cancelaciones de la misma es
pecie, hechas á cargo ó en provecho de 
personas señaladas. 

Cuarto. De no existir asientos de 
ninguna especie ó de especie determina
da sobre bienes señalados ó á cargo de 
ciertas personas. 

Art. 282. Las certificaciones expresa
das en el artículo anterior podrán refe
rirse, bien á un periodo fijo y señalado, 
ó bien á todo el trascurrido desde la 
primitiva instalación del Registro res
pectivo. 

Art . 283. La libertad ó gravamen 
de los bienes inmuebles ó derechos rea
les sólo podrá acreditarse en perjuicio de 
tercero por la certificación de que trata 
el artículo precedente. 

Art . 284. Cuando las certificaciones 
de que trata el ar t . 281 no fueren confor
mes con los asientos de su referencia, se 
estará á lo que de estos resulte, salva la 
acción del perjudicado por ellas, para 
exigir la indemnización correspondiente 

W tratan 
los anteriores artículos sino á instanci 
por escrito del que, á su juicio, tenga* 
Interés conocido en averiguar el estado 
del inmueble ó derecho real de q U e S e 

t ra te , 6 en virtud de mandamiento j U ( ^ 
cial. 

Art . 286. Cuando el Registrador se 
negare á manifestar el registro ó á dar 
certificación de lo que en él conste, podrá 
el que lo haya solicitado acudir en queja 
al Presidente de la Audiencia, si residiere 
en el mismo lugar, ó al delegado para la 
inspección del Registro. 

El Presidente de la Audiencia ó el de
legado decidirá oyendo al Registrador. S-
la decisión fuese del delegado, podrá re-
currirse al Presidente de la Audiencia en 
queja. 

Art. 287. Las solicitudes de los inte
resados y los mandamientos de los Jueces 
ó Tribunales en cuya virtud deban certi
ficar los Registradores expresarán con 
toda claridad: 

Primero. La especie de certificación 
que con arreglo al ar t . 281 se exija, y si 
ha de ser literal ó en relación. 

Segundo. Las noticias que, según la 
especie de dicha certificación, basten para 
dar á conocer al Registrador los bienes 6 
personas de que se trate. 

Tercero. El periodo á que la certifica
ción deba contraerse. 

Art. 288. Las certificaciones se darán 
de los asientos del Registro de la pro
piedad. 

También se darán de los asientos del 
Diario cuando al tiempo de expedirlas 
existiere alguno pendiente de inscripción 
en dichos Registros que debiera compren
derse en la certificación pedida, y cuando 
se trate de acreditar la libertad de alguna 
finca, ó la no existencia de algún derecho. 

Art . 289. Los Registradores no certi
ficarán de los asientos del Diario sino 
cuando el Juez ó el Tribunal lo mande ó 
los interesados lo pidan expresamente. 

Art. 290. Las certificaciones se expe
dirán literales ó en relación, según se 
mandaren dar ó se pidieren. 

Las certificaciones literales compren
derán integramente los asientos á que se 
refieran. 

Las certificaciones en relación expre
sa ran todas las circunstancias que los mis
mos asientos contuvieren necesarias pa
ra su validez, según el art . 30; las cargas 
que á la sazón pesen sobre el inmueble ó 
derecho inscrito según la inscripción re
lacionada, y cualquier otro punto que el 
interesado señale ó juzgue importante el 
Registrador. 

Art . 291. Los Registradores, previo 
examen de libros, extenderán las certifi
caciones con relación únicamente á los 
bienes, personas y periodos designados 
en la solicitud ó mandamiento, sin referir 
en ellos más asientos ni circunstancias 
que los exigidos, salvo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 288 y en el 
292; pero sin omitir tampoco ninguno 
que pueda considerarse comprendido en 
los términos de dicho mandamiento o 
solicitud. 

Art. 292. Cuando se pidiere ó man
dare dar certificación de una inscripción 
señalada, bien literal ó bien en relación, 
y la que se señalare estuviere cancelada» 
el Registrador insertará á continuación 
de ella copia literal del asiento de cance
lación. 

tulcacion Art . 293. Cuando se pida cert 
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l 0 S gravámenes que tenga sobre si un 
amueble, y no aparezca del Registro 
nin<mno vigente impuesto en la época ó 

0 r las personas designadas, lo expresará 
así el Registrador. 

Si resulta algún gravamen, lo inserta
rá literal ó en relación, conforme á lo 
prevenido en el art . 290. expresándose á 
continuación que no aparece ninguno otro 
subsistente. 

T Í T U L O X . 

ptl NOMBRAMIENTO, CUALIDADES Y DEBERES 

DE IOS REGISTRADORES. 

Art. 297. Cada Registro estará a car
go de un Registrador.. 

Los Registradores tendrán el carácter 
de empleados públicos para todos los efec
tos legales. 

Podrán ser jubilados con arreglo á la 
legislación general que rija en la materia, 
y para la clasificación se les abonará el 
tiempo que hubieren desempeñado el car
go de Registrador, sirviéndoles en su ca
so de sueldo regulador en defecto de otro 
mayor: al Registrador de Madrid, el de 
los Jueces de primera instancia de Ma
drid: á los demás Registradores de pri
mera clase y á los de segunda clase, el 
el de los Jueces de primera instancia de 
término; á los de tercera clase, el de Jue
ces de primera instancia de ascenso; y á 
los de cuarta clase, el de los Jueces de 
primera instancia de entrada. 

Art. 294. Cuando el Registrador du
dare si está subsistante una inscripción 
por dudar también de la validez ó efica
cia de la cancelación que á ella se refiera, 
insertará á la letra ambos asientos en la 
certificación, cualquiera que sea la forma 
de esta, expresando que lo hace asi por 
haber dudado si dicha cancelación tenia 
telas las circunstancias necesarias para 
producir sus efectos legales y los motivos 
de la duda. 

Art. 295. Los Registradores expedi
rán las certificaciones que se les pidan 
en el más breve término posible; pero 
sin que este pueda exceder nunca del cor
respondiente á cuatro dias por cada finca 
cuyas inscripciones, libertad ó g raváme
nes se trate de acreditar. 

Art. 296. Trascurrido el término pre
fijado en el articulo anterior, podrá acu
dir el interesado al Presidente de la Au
diencia ó á su delegado solicitando le ad
mita justificación de la demora, y proce
diendo conforme a lo prevenido en el ar
ticulo 286. 

El Registrador que cese en el desem-
| peño de su cargo por reforma ó supresión 

del Registro, y no sea inmediatamente 
I colocado en otro de igual ó superior clase, 

será considerado excedente, y podrá cla
sificarse como cesante, abonándole para 
este efecto el tiempo que hubiere servido 
el Registro. 

Si computado dicho tiempo tuviere 
derecho á haber ó cesantía con arreglo Í 
la legislación general de clases pasivas, 
disfruta rá el que le corresponda según 
sus años de servicio, y el sueldo regu
lador que haya disfrutado ó el expresado 
en el párrafo anterior. 

Si destinado el Registrador excedente 
á otro Registro de igual ó superior clase 
lo renunciare, perderá el abono que se 
le hubiere hecho del tiempo servido en 
esta carrera, dejando de percibir el haber 
o aumento de haber pasivo que por con-
secuencia del mismo abono disfrutare 

Los Registradores no pueden permu-
* r sus destinos sino con otros Registra-
lores de la misma clase ó de la inferior 

inmediata, y cuando para ello hubiere 
jus ta causa ajuicio del Gobierno. 

Art . 298. Para ser nombrado Regis
trador se requiere: 

Primero. Ser mayor de 25 años. 
Segundo. Ser Abogado. 
Art. 299. No podrán ser nombrados 

Registradores: 
Primero. Los fallidos ó concursados 

que no hayan obtenido rehabilitación. 
Segundo. Los deudores al Estado ó á 

fondos públicos como segundos contribu
yentes ó por alcance de cuentas. 

Tercero. Los procesados criminal
mente mientras lo estuvieren. 

Cuarto. Los condenados á penas aflic
tivas miéntrasnoobtengan rehabilitación. 

Art. 300. El cargo de Registrador se-
á incompatible con el de Juez municipal, 

Alcalde, Notario, y con cualquier em
pleo dotado de fondos del Estado, de las 
provincias ó de los pueblos. 

En el caso de que anunciada la vacan
te de un Registro no hubiere aspirante 
alguno, el Gobierno podrá dispensar, res
pecto de los que desempeñen dicho Re
gistro, la incompatibilidad expresada en 
el párrafo anterior, excepto la relativa á 
Juez municipal y Notario, anunciándose 
nuevamente la vacante del Registro ha-
ciéndoseexpresion de dicha circunstancia. 

Art. 3<>1. En cada Registro habrá los 
Oficiales y Auxiliares que el Registrador 
necesite, nombre y retribuya, los cuales 
desempeñarán los trabajos que el mismo 
les encomiende; pero bajo su única y ex
clusiva responsabilidad. 

Art. 302. El nombramiento de los 
Registradores se hará por el Ministerio 
de Gracia y Justicia. 

Art. 303. Las vacantes de Registra
dores que ocurran desde la publicación 
de esta ley se proveerán con sujeción á 
las reglas siguientes: 

Primera. De cada tres vacantes, en 
las dos primeras tendrán preferencia los 
Registradores que las soliciten, y entre 
ellos los de mejor clase y mayor anti
güedad en el cargo de Registrador, cual
quiera que sea la clase de los Registros 
que hubieren desempeñado. 

Segunda. La tercera vacante se pro
veerá entre los Registradores que la soli
citan de superior, igual ó inmediata infe
rior clase que la del Registro que ha de 
proveerse, sin preferencia entre ellos, y 
atendiéndose únicamente al mejor des
e n s e ñ o del cargo de Registrador y mé
ritos especiales contraidos en dicho ser
vicio. 

Art. 304. Los que sean nombrados 
Registradores no podrán ser puestos en 
posesión de su cargo sin que presten 
previamente una fianza, cuyo importe 
fijarán los reglamentos. 

Art . 305. Si el nombrado Registra
dor no prestare la fianza prevenida en 
el articulo anterior, deberá depositar en 
algún Banco autorizado por la ley la cuar
ta parte de los honorarios que devengue 
hasta completar la suma de la garant ía . 

Art . 306. El depósito, ó la fianza en 
su caso, de que trata el articulo anterior 
no se devolverá al Registrador hasta tres 
años después de haber cesado en su en 
cargo, durante cuyo tiempo se anunciará 
cada seis meses por el Presidente del Tri 
bunal del partido dicha devolución en el 
BOLETIN y periódicos oficiales de la pro 
vincia y en la Gaceta de Madrid, á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir 
contra el mismo Registrador. 

(Se continuará.) 

8ECCIM 

C 0 B I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria. —Negociado 3.*—Elecciones. 
Circular. 

Habiéndose prevenido en la circular 
publicada en el BOLETIN OFICIAL núm. 241, 
correspondiente al dia 8 de Octubre pró
ximo pasado, que las corporaciones mu
nicipales manifestasen en el término de 
ocho dias, por medio de oficio á este Go
bierno, el número de cédulas talonarias 
que cada Ayuntamiento necesitaba para 
que los electores pudieran acreditar sus 
derechos á la emisión del sufragio; y 
como quiera que á pesar del tiempo t ras
currido haya Ayuntamientos que todavía 
no hubiesen hecho el pedido, les preven
go que si en un nuevo plazo de ocho 
dias no han remitido el oficio pidiendo 
las cédulas que necesitan, procederé con 
todo rigor á castigar á los Alcaldes que 
tan morosos sean. 

Madrid 8 de Noviembre de 1870. 

El Gobernador, 
SERVANDO Rutz GÓMEZ. 

SEXTA SECCIOS. 

M I X T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el dia 5 del 
mes de Noviembre actual para adjudicar 
el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Vicenta 
Sánchez García, hija de D. Julián, mili
ciano nacional de Alcaráz, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 8 de Noviembre de 1870.= 
P . O . , Miguel de Diego. 

El dia 12 de Noviembre próximo, de 
once á doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa y 
bajo la presidencia del Sr. Juez que sus
cribe, la venta en subasta de una huerta 
con regadío de pié y noria, propia de los 
herederos de Joaquín A ra vaca, de esta 
vecindad, su cabida cuatro fanegas, con 
165 álamos blancos que la cercan y 20 
árboles frutales en su interior, situada 
en este término y sitio llamado el Grijo, 
lindante con otras huertas de los herede
ros de D. Luis Garcini y de doña Teresa 
Colado, para atender al pago de 79 pese
tas 82 céntimos de cuota y además los 
recargos y costas que adeudan de con
tribución territorial por el año económi
co de 1869 á 1870, bajo el tipo de 1.200 
pesetas en que ha sido retasada la finca 
por el perito práctico nombrado, advi r 
tiendo que se admitirá postura que cu
bra las dos terceras partes de esta retasa 
y sobre ella pujas á la llana. 

Barajas 31 de Octubre de 1 S 7 0 . - E I 
Juez municipal. Luis Gamboa. — El Comi
sionado, Apolinar Ruiz de Galarreta. 

P R O V I D E K C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del ffoy)¡r<i/. 

Sentencia—En la villa de Madrid, á 
24 de Junio de 1S70, D. Isidro Autram y 
González, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de la misma, habien
do visto estos autos de juicio civil ordi
nario promovidos por D. Jaime Benet y 
D. Eugenio Sevillano, como maridos res
pectivamente de Doña Ramona y doña 
Josefa Pérez, contra el señor cura de la 
parroquia de San Miguel de esta corte; 
D. José Maria, Doña Vicenta y doña J o 
sefa Castro, casadas con D. Pedro Rodrí
guez la primera y D. Manuel López la se
gunda, los tres hermanos, como herede
ras de su padre D. Antonio de Castro; el 
Sr. Promotor fiscal del . uzgado en repre-
tacion del Estado, y contra otros desco
nocidos sobre caducidad de varios gravá
menes impuestos sobre una casa de la 
pertenencia de los actores, y 

Resultando que el D. Jaime Benet y 
D. Eugenio Sevillano, maridos respecti
vamente de Doña Ramona y doña Josefa 
Pérez, dueñas de la casa sita en esta ca
pital y su calle de la Cava baja. núm. 11 
antiguo, 10 moderno, titulada posada 
del Galgo, dedujeron demanda solicitan
do se declarasen inexistentes y caduca
das cuatro cargas que pesaban sobre di
cha finca, ó sean tres censos redimibles y 
una obligación hipotecaria, el primero de 
aquellos de 6.000 rs . de capital y rédito 
anual de 330, impuesto por D. Agustín 
de Galarza á favor de Doña Rafaela y 
doña Francisca Carrion por los días de 
su vida, y después del fallecimiento de 
ambas ol de la memoria fundada por don 
José Carrion y Fernandez, según escritu
ra de 13 de Diciembre de 165S, otorgada 
ante el Escribano numerario D. Marcos 
Martínez de León; el segundo de 13.000 
reales de capital y dos y medio por LOO 
de rédito anual, que D. Francisco de 
Montes, como apoderado del Marqués de 
las Cuevas de Velasco, impuso á favor 
del patronato que fundó el licenciado 
D. Mateo Fernandez, según escritura de 
21 de Diciembre de 1761 ante el nume
rario D. Manuel Chinchilla; el tercero de 
6.000 ducados «le principal y rédito anual 
de 1.980 reales, impuesto por D. Anto
nio de Rada Velasco y Alvarado á favor 
del Mayorazgo fundado por D. Pedro 
Velasco Bracamonte por escritura de 22 
de Agosto de 1735 ante el Escribano de 
provincia D. Manuel Meslo; y la obliga
ción por 39.480 reales y 4 milésimas 
contraída por el D. Antonio de Ruda á 
favor de D. José Viñas, según escritura 
de 10 de Julio de 1801 otorgada ante el 
Notario D . Fausto Manuel Esquerra, in
vocando la prescripción como fundamen
to principal de la demanda por lo que 
respecti á los censos primero y tercero 
y á la obligación hipotecaria por luaber 
trascurrido más de 30 años sin que se 
haya deducido reclamación de ningún 
género, y exponiendo respecto al otro 
censo de 13.000 reales que se halla exis
tente sobre la casa sita en esta corte calle 
de Segovia, núm. 27 moderno, mesón de 
Maragatos, sobre la que asi como la posa
da del Galgo y otras cuatro fincas se ha
llaba impuesto, mediante á haberse con
venido asi en la escritura de transacción 
que D. Ramón Maceda y su mujer Don 
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Josefa Viñas otorgaron en 7 de Mayo 
de 1816 con el Marqués délas Cuevas de 
Velasco, y su madre Doña María Casilda 
Zorrilla, por lo cual cuando la marquesa 
viuda de dicho titulo enajenó en 21 de 
Junio de 1836 la posada del Galgo á favor 
de D. José Pérez, padre de los deman
dantes, lo hizo sin el gravamen de dicho 
censo, cuyos réditos pagan en la actua
lidad los dueños de la casa mesón de 
Maragatos: 

Resultando que admitida la demanda 
y conferido traslado al cura de San Mi
guel por lo que respecta al censo de 6.600 
reales; á D. José Maria, Doña Vicenta y 
doña Josefa Castro, herederos de su pa
dre D. Antonio, y en tal concepto due
ños del mesón de Maragatos, y al P ro 
motor fiscal del Juzgado en representa
ción del Estado por lo tocante al censo 
de 13.000 reales, y á los que se creyeran 
Interesados en la existencia del otro cen
so de 6.000 ducados y en la obligación 
hipotecaria de 39.480 reales, fueron em
plazados todos aquellos personalmente y 
estos por edictos que se fijaron en los si
tios públicos de costumbre é insertaron, 
en la Gaceta, Diario y BOLETÍN de la pro
vincia: 

Resultando que por no haber compa
recido el cura de San Miguel ni los de
mandados desconocidos, se declaró con
testada la demanda respecto de ellos pre
vias las formalidades legales, mandándo
se seguir las actuaciones en su rebeldía 
con los estrados del Juzgado, y personados 
D. José Maria de Castro, D. Pedro Ro
dríguez Bello y D. Manuel López Quiro 
ga, maridos respectivamente los dos últi
mos de doña Vicenta y doña Josefa de 
Castro, así como el Promotor Fiscal, se 
les entregaron los autos por su orden pa 
ra que contestasen á la demanda, como lo 
hicieron, pretendiendo los hermanos Cas 
tros que se les absolviese de la demanda 
y reconocimiento á los actores para que 
les pagasen la cantidad que habían satis
fecho á la Hacienda pública por réditos 
de un censo de 13.000 rs. reclamado por 
esta, siendo asi que cuando adquirió el 
causante de los demandados la mitad de 
la linca de D. José Pérez, padre de los de
mandantes, lo hizo con el gravamen de un 
solo censo de 13.000 rs. , cuyos réditos 
vienen satisfaciendo puntualmente á los 
Marqueses de las Cuevas de Velasco; y 
solicitando el Promotor Fiscal, después de 
manifestar ante todo que á los interesa
dos que representa les es indiferente que 
el censo se entienda impuesto sobre la 
posada del Galgo ó el mesón de Maraga 
tos, se declare no haber lugar á la soli
citud de D. Jaime Benet y D. Eugenio 
Sevillano en lo respectivo al citado censo 
de 13.000 reales: 

Resultando que corridos los traslados 
de réplica y duplica se recibieron l»s au
tos á prueba practicando durante su tér 
mino la que las partes articularon, y fene
cido que fué se les entregaron los autos 
para alegar de bien probado, como lo eje
cutaron, declarándose conclusos y seña 
lándose día para la vista, que se efectuó 
en 6 de Mayo próximo posado: 

Considerando que es indudable que 
los censos de 13.000 rs . de capital que 
aparecen gravando las fincas messn del 
Galgo y mesón de Maragatos, son uno 
mismo, como lo demuestran todos los do 
cumentos y antecedentes traídos á este 
pleito: 

Considerando que si bien el citado 
censo se impuso sobre varias fincas y en 
t re ellas la posada del Galgo y tres par
tes y media de cinco del mesón de Ma 

ragatos, es indudable que por virtud de 
la escritura de transacción que D. Ramón 
Maceda y su mujer doña Josefa Viñas 
otorgaron en 7 de Mayo de 1816 con don 
Marcelino Rada, Marqués de las Cuevas 
de Velasco y poseedor del mayorazgo de 
D. Pedro Velasco de Bracamonte y su 
madre doña Maria Casilda Zorrilla, que
dó concertado gravase integro sobre d i 
chas tres y media partes de la finca cono
cida con el nombre de mesón de Mara
gatos, que pertenece hoy en su totalidad 
á los demandados D. José Maria, doña 
Vicenta y doña Josefa Castro, y entonces 
vendieron el Marqués de las Cuevas de 
Velasco y su madre al referido Maceda y 
su esposa doña Josefa Viñas, y que si bien 
este convenio celebrado sin intervención 
del censualista no eximia de responsabi
lidad al dueño de la Posada del Galgo, 
manifestando como ha manifestado ter 
minantemente el Ministerio público en 
representación de la Hacienda que es in
diferente á los intereses de esta que el 
censo se entienda impuesto sobre una ú 
otra propiedad, es procedente dejarle de
finitivamente limitado á la casa que fué 
mesón de Maragatos, con lo cual ningún 
perjuicio se infiere ni á la Hacienda ni á 
los dueños de esta finca: 

Considerando que no habiendo más 
que un censo de 13.000 rs. impuesto á fa
vor del patronato fundado en la parro
quia de San Ginés por el Licenciado don 
Mateo Fernandez, de que quedó respon
sable la casa mesón de Maragatos, y recla
mando sus réditos el Marqués de las Cue
vas de Velasco y la Hacienda á la vez, lo 
que ha nacido del error de suponer la 
existencia de dos censos, incumbe á los 
dueños de la finca censada pagar sola
mente al verdadero censualista: 

Considerando que el resultado de los 
libros del Registro de la Propiedad no pue
de afectar ni contrariar el que se desprende 
de autos, en virtud de los cuales está acre
ditado que la casa mesón del Galgo que
dó libre de la responsabilidad solidaria 
que la afectaba por el censo indicado; 

Considerando en cuanto á los otros 
gravámenes cuya caducidad se solicita en 
la demanda, que se han llenado los requi
sitos legales en la prosecución de este 
juicio y que no se ha podido acreditar la 
subsistencia de los mismos; 

Fallo: Que debo declarar libre á la fin
ca calle de la Cava baja, núm. 11 antiguo, 
10 moderno, manzana 140, titulada mesón 
del Galgo, de los gravámenes siguientes: 
Un censo redimible de 6.600 rs. de capital 
y rédito anual de 330, impuesto por don 
Agustín de Galana á favor de doña Rafae
la y doña Francisca Carrion por los días 
de su vida, y después del fallecimiei.to de 
ambas al de la memoria fundada por don 
José Carrion y Fernandez, según escritu
ra de 13 de Diciembre de 1658 otorgada 
ante el Escribano numerario D. Marcos 
Martínez de León: otro de 13.000 rs. de 
capital y dos y medio por ciento de rédi
to anual que D. Francisco de Montes, co
mo apoderado del Marqués de las Cuevas 
de Velasco, impuso á favor del patronato 
que fundó D. Mateo Fernandez por es
critura de 24 de Diciembre de 1761 ante 
el numerario D. Manuel Chinchilla: otro 
también redimible como los dos anterio
res, de 6.000 ducados de principal y rédi
to anual de 1.980 rs., impuesto por D. An
tonio Velasco de Alvarado á favor del 
mayorazgo fundado por D. Pedro Velasco 
Bracamonte en escritura de 22 de Agosto 
de 1735 ante el Escribano de provincia 
D. Manuel Meslo; y la obligación hipote
caria de 39.480 rs. y cuatro maravedís 

contraída por D. Antonio de Rada á fa
vor de D. José Viñas, según escritura de 
10 de Julio de 1801 otorgada ante el No
tario D. Fausto Manuel Esquerra, expi
diéndose los mandamientos oportunos 
del Registrador de la Propiedad de esta 
capital para la cancelación de dichos cua
tro gravámenes, y absuelvo á D. Jaime 
Benet y D. Eugenio Sevillano de la recon
vención deducida por los demandados don 
José María, doña Vicenta y doña Josefa 
Castro. 

Asi por esta mi sentencia, que se pu
blicará en los periódicos oficiales y en el 
BOLETÍN de la provincia, según se dispone 
enelar t . 1.190de laley de Enjuiciamiento, 
y sin hacer condenación de costas, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Isidro Autram. 

Publicación.—La sentencia que prece
de ha sido dada y publicada por el señor 
D. Isidro Autram y González, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa, en la Audiencia de su Juzga
do hoy 24 de Junio de 1870, de que yo el 
Escribano doy fé. —Celestino de Flores. 

Corresponde con la sentencia original, 
á que me remito, y para su publicación 
en los diarios oficiales, según dispone el 
articulo 1.190 de la ley de enjuiciamiento, 
expido la presente, que visada por el Sr. 
Juez firmo en Madrid á 26 de Julio de 1870. 
—El Escribano, Celestino de Flores.=-
V." B.*—Gregorio Martínez Serrano. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena vista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes 
dejados por D. Manuel Oral y Mas, que 
falleció en esta corte, de donde era natu 
ral, el 2 de Setiembre de este año, de 
jando una hija legitima llamada doña 
Maria de la Purificación, para que com
parezcan á deducirlo en el término de 
30 dias contados desde la publicación de 
este anuncio en la Caceta. 

Madrid 5 de Noviembre de 1870.— 
Francisco Fernandez de la Torre. 

anfiteatro anatómico con el objeto i 
cado por solo dos dias. l n < ^* 

Madrid 7 de Noviembre de 187» 
Pascual Esteve. "* 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez mu
nicipal interino de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, en mé
ritos de causa criminal de oficio por la ac
tuación del Escribano D. Pascual Esteve, 
con motivo del hallazgo del cadáver de un 
hombre como de unos 48 á 50 años de 
edad, alto de estatura, pelo rubio entre
cano, bigote rubio, afeitada la barba de 
unos cinco ó seis dias, que vestía blusa y 
pantalón azul de dril, camisa blanca plan
chada, sombrero de seda negro, hongo de 
la clase de los pequeños, faja negra y cal
zaba botinas viejas; cuyo cadáver se ha en
contrado ahorcado de un peral en la pose
sión de la Moncloa y sitio nombrado Los 
peralillos en la raañama del dia de hoy y 
ha sido conducido al anfiteatro anatónico 
del Hospital general de esta villa, donde se 
halla, se hace público, á fin de que todas 
y cualesquiera persona, bien pertenezcan 
á la familia del finado ó no, que se per
sone en dicho anfiteatro y reconozcan ó 
puedan dar razón de la identidad de la 
persona del referido cadáver, se presen
ten en este Juzgado y Escribanía referi
da á lin de declarar la mencionada identi
dad; y estará expuesto el cadáver en el 

Juzgado de primera instancia del distn,» 
del Centro. "" 

Por el presente y en virtud de p r o v U 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, r e . 
frendada por el Escribano de actuaciones 
D. José Maria Castells, se requiere a l 0 9 

herederos de lExcmo . Sr. D. Fernando 
Nieulant y Sánchez Pleytés, Conde de 
Nieulant, Marqués de Sotomayor, p a r a 

que en el término de diez dias se presen
ten en la Notaría de D. Juan Bonifacio 
Toledo, calle de Santo Tomás, casa nú. 
mero 1, cuarto segundo, á otorgar escri
tura de adjudicación á la señora doña 
Maria de la Asunción Catalina Suarez y 
Ruiz de diferentes bienes urbanos y rústi
cos sitos en Estepa y Lora de Estepa y sus 
términos, que en autos ejecutivos que es-
ta sigue contra aquellos sobre pago de 
227.500 pesetas, réditos legales y las cos
tas, le han sido adjudicados por la cantidad 
de 181.699 pesetas 13 céntimos, importe 
de las dos terceras partes de su tasación 
por no haber habido postor en la subasta 
ú que salieran, y se apercibe á los referidos 
herederos del Excmo. Sr. Marqués de So
tomayor con que de no verificar lo que se 
les previene se otorgará de oficio la expre
sada escritura de adjudicación por el men
cionado Sr. Juez, de conformidad á lo que 
se ordena en el párrafo segundo del ar
ticulo 989de laley de Enjuiciamiento civil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, i 
13 de Octubre de 1870, visto este inci
dente seguido por Celedonio González y 
García, sobre que se le declare pobre para 
litigar contra D. Jaime Garau y Torres: 

Resultando que el primero ha acre
ditado testificalmente carecer de jornal ó 
salario suficiente con arreglo á la ley Je 
Enjuiciamiento civil, y que pedido infor
me de la contribución que satisfaciera, 
aparece que esta importa en el actual 
año económico la corta cantidad de 14 
pesetas 47 céntimos: 

Considerándole por lo tanto compren
dido en el art. 1S2 de dicha ley; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Celedonio González 
y García, mandando pueda disfrutar de 
los beneficios que á los de tal clase otor
ga el art . 181 de la repetida ley de Enjui
ciamiento civil, sin perjuicio para en su 
caso de lo que la misma dispone en los 
artículos 197 al 200. 

Mediante á haberse seguido este inci
dente en rebeldía de L). Jaime Garau y 
Torres, además de notificarle la presente 
en los estrados del Juzgado y de lmcerl» 
notoria por medio de edictos que se fij»; 
rán en los sitips públicos de costumbre 
de esta capital, insértese en el Diario 
oficial de Avisos de la misma y en el 
BOLELI.N también oficial de esta provincia 

Y asi lo proveo y mando y firmo. * 
Francisco García Franco. 

Publicación.—En Madrid, á 13 de Oc
tubre de dicho año, el Sr. D. Francisco 
García Franco, Juez de primera ins tan^ 
del distrito de la Universidad en esta capi
tal, dio y pronunció en audiencia pübjV* 
precedente sentencia, de que yo el ',n^ílf. 
critoEscribanodoyfe.-JoséMiriaCaste^ 

MADRID.—1870. 
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